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MÓDULO PROFESIONAL: Empresa e Iniciativa Emprendedora 
Código: 0347 

Equivalencia en créditos ECTS: 4 

 

LOS ASPIRANTES DEBERÁN TRAER CALCULADORA AL EXAMEN (no sirve la 
calculadora del  teléfono móvil) 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación: 

 

1. Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los 

requerimientos derivados de los puestos de trabajo y de las actividades empresariales. 

- Criterios de evaluación: 

 

a) Se ha identificado el concepto de innovación y su relación con el progreso de la sociedad y 

el aumento en el bienestar de los individuos. 

b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora y su importancia como fuente de 

creación de empleo y bienestar social. 

c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la formación y la 

colaboración como requisitos indispensables para tener éxito en la actividad  emprendedora. 

d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona empleada en una 

pequeña y mediana empresa relacionada con la integración social. 

e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprendedora de un empresario que se inicie 

en el sector de la integración social. 

f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento inevitable de toda actividad 

emprendedora. 

g) Se ha analizado el concepto de empresario y los requisitos y actitudes necesarios para 

desarrollar la actividad empresarial. 

h) Se ha descrito la estrategia empresarial, relacionándola con los objetivos de la empresa. 

i) Se ha definido una determinada idea de negocio, en el ámbito de la integración social, que 

sirva de punto de partida para la elaboración de un plan de empresa. 

 

2. Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto sobre 

el entorno de actuación e incorporando valores éticos. 

- Criterios de evaluación: 

 

a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan en una empresa y se ha analizando el 

concepto de sistema aplicado a la empresa. 

b) Se han identificado los principales componentes del entorno general que rodea a la empresa, 

en especial el entorno económico, social, demográfico y cultural. 

c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las relaciones con los clientes, 

con los proveedores y con la competencia, como principales integrantes del entorno 

específico. 

d) Se han identificado los elementos del entorno de una pyme relacionada con la integración 

social. 
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e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial e imagen corporativa y su relación 

con los objetivos empresariales. 

f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad social de las empresas y su importancia 

como un elemento de la estrategia empresarial. 

g) Se ha elaborado el balance social de una empresa relacionada con la integración social y  se 

han descrito los principales costes sociales en que incurren estas empresas, así como los 

beneficios sociales que producen. 

h) Se han identificado, en empresas relacionadas con la integración social, prácticas que 

incorporan valores éticos y sociales. 

i) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad económica y financiera de una pyme 

relacionada con la integración social. 

 

3. Realiza actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, 

seleccionando la forma jurídica e identificando las obligaciones legales asociadas. 

- Criterios de evaluación: 

 

a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la empresa. 

b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de los propietarios de la empresa, en 

función de la forma jurídica elegida. 

c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido para las diferentes formas jurídicas de  la 

empresa. 

d) Se han analizado los trámites exigidos por la legislación vigente para la constitución de una 

empresa. 

e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las diferentes ayudas para la creación de 

empresas relacionadas con la integración social en la localidad de referencia. 

f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la elección de la forma jurídica, 

estudio de viabilidad económico-financiera, trámites administrativos, ayudas y 

subvenciones. 

g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión administrativa externos existentes  a 

la hora de poner en marcha una pyme. 

 

4. Realiza actividades de gestión administrativa y financiera de una pyme, identificando 

las principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la documentación. 

- Criterios de evaluación: 

 

a) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, así como las técnicas de registro de 

la información contable. 

b) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la información contable, en especial en lo 

referente a la solvencia, liquidez y rentabilidad de la empresa. 

c) Se han definido las obligaciones fiscales de una empresa relacionada con la integración 

social. 

d) Se han diferenciado los tipos de impuestos en el calendario fiscal. 

e) Se ha cumplimentado la documentación básica de carácter comercial y contable (facturas, 

albaranes, notas de pedido, letras de cambio y cheques, entre otros) para una pyme de 
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integración social, y se han descrito los circuitos que dicha documentación recorre en la 

empresa. 

f) Se han identificado los principales instrumentos de financiación bancaria. 

g) Se ha incluido toda la documentación citada en el plan de empresa. 

 

 

Criterios de calificación 

 

El examen de EMPRESA E INICIATIVA EMPRENDEDORA constará de 2 partes, parte A 

y parte B, siendo necesario aprobar individualmente cada una de ellas para superar el módulo. 

Además, la parte A tendrá carácter eliminatorio, es decir, a aquellos alumnos que no consigan 

al menos 5 puntos en dicha parte A, no se les corregirá la parte B. 

Así la estructura del examen quedará como sigue: 

PARTE A: Parte eliminatoria. Serán 50 preguntas tipo test con cuatro opciones de respuesta 

para cada una, de las cuales habrá que seleccionar solo una. Cada cuestión valdrá 0,2 puntos, y 

las respuestas erróneas descontarán 0,07 puntos. Las preguntas no contestadas (“en blanco”) ni 

suman ni restan nota. El valor total de esta parte A ascenderá, por tanto, a 10 puntos. Es 

necesario obtener al menos una calificación de 5 puntos para pasar a calificar la parte B. 

PARTE B: constará de 2 cuestiones de aplicación/ casos prácticos, cada uno de los cuales 

podrá componerse de varios apartados. Cada cuestión/ caso valdrá 5 puntos, por lo cual el valor 

de esta parte ascenderá a 10 puntos. Es necesario aprobar individualmente esta parte, es 
decir, sacar al menos un 5, para superar el módulo. Se valorará a la hora de calificar este 

apartado: 

 Responder exactamente a lo que se pregunta 

 Dar los resultados correctos en el caso de que se necesiten hallar cálculos numéricos 

 Claridad en la organización de las ideas 

 Manejo adecuado de la terminología 

 Escribir con corrección ortográfica 

 Capacidad de argumentación y razonamiento 

 

Para aprobar el módulo se deberá tener aprobadas con al menos un cinco sobre diez cada una de 

las partes del examen por separado y la nota final del mismo será la media aritmética de las 

calificaciones obtenidas en cada una de las partes (teórica y práctica).  

Cuando no se supere la 1ª parte del examen (teórica), la nota que aparecerá en el acta de 

evaluación será la obtenida en dicha parte. 

Cuando se supere la 1ª parte del examen (teórica) pero no la 2ª parte del mismo (práctica), la 

nota que aparecerá reflejada en el acta de evaluación será la de la 2ª parte del examen. 

Las calificaciones reflejadas en el Acta de evaluación serán de 1 a 10 sin decimales. 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Copyright © 2026 FormaV. Tous droits réservés. 
 
Ce document a été élaboré par FormaV© avec le plus grand soin afin d’accompagner 
chaque apprenant vers la réussite de ses examens. Son contenu (textes, graphiques, 
méthodologies, tableaux, exercices, concepts, mises en forme) constitue une œuvre 
protégée par le droit d’auteur. 
 
Toute copie, partage, reproduction, diffusion ou mise à disposition, même partielle, 
gratuite ou payante, est strictement interdite sans accord préalable et écrit de FormaV©, 
conformément aux articles L.111-1 et suivants du Code de la propriété intellectuelle. 
Dans une logique anti-plagiat, FormaV© se réserve le droit de vérifier toute utilisation 
illicite, y compris sur les plateformes en ligne ou sites tiers. 
 
En utilisant ce document, vous vous engagez à respecter ces règles et à préserver 
l’intégrité du travail fourni. La consultation de ce document est strictement personnelle. 
 
Merci de respecter le travail accompli afin de permettre la création continue de 
ressources pédagogiques fiables et accessibles. 


